ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO LABORAL DE FARMACIA 2003-2006 
CELEBRADA EN MADRID EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2004 

Asisten los señores: 

Por la parte sindical: 
Doña María Susmozas Ortiz .- USO 
Don Santiago González Vallejo.- USO 
Don José Fortuño Pañisello.- CC.OO. 
Don Manuel Patiño Iglesias.- CC.OO. 
Don Cristóbal Gil Quirós.- CC.OO. 
Don José María Sanz Nicolás.- CC.OO. 
Don Emilio Vahi.- CSI-CSIF 
Doña Pilar Navarro Barrios.- UGT 
Don Francisco Javier Bautista Yanes.- UGT 
Don Juan Cobacho Marín.- UGT 
Don Celso Sánchez García.- UGT 
Don Luis de Luis Gragera.- CEAFAEF 
Don Juan Ramón Jiménez González.- CEAFAEF 
Don Manuel Giménez Nogueroles.- CEAFAEF 
Don Javier Mateo Cardo.- ASESOR CEAFAEF 

Por la parte empresarial: 

Doña Isabel Vallejo Díaz.- PRESIDENTE FEFE 
Don Juan Vacas Angulo.- VICEPRESIDENTE FEFE 
Doña Pilar Navajas Prado.- SEC. GENERAL FEFE 
Don Luciano Montero.-SEC. GENERAL ADEFARMA 
Doña María Dolores Garrido Haz.- SEC. GRAL. FEFGA 
Don Aurelio Puya.- VOCAL JUNTA DIRECTIVA FEFE 
Don Javier Tudela.- VICEPRESIDENTE APROFARMA 
Don Juan Ramón Conde Bueso.- SEC. TÉCNICO FEFE 
Don José Luis Pérez Herráiz.- ASESOR JURÍDICO FEFE 




En Madrid, el día veintiocho de abril de dos mil cuatro, se reúnen debidamente convocados al efecto las personas relacionadas, quienes lo hacen en nombre y representación de las entidades sindical y empresarial, con el fin de celebrar reunión de la mesa negociadora del Convenio Colectivo Laboral de Farmacia. 

Una vez abierta la sesión, se llega a un acuerdo global sobre el contenido del Convenio, se elabora un texto articulado del mismo, por lo que una vez efectuadas las correspondientes votaciones, se APRUEBAN por unanimidad los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se aprueba el Convenio Colectivo que regulará las relaciones laborales de las empresas de Oficina de Farmacia y los Trabajadores de las mismas, durante el periodo que va del 1 de enero de 2003 a 31 de diciembre de 2006, conforme se deja fijado en el Texto Articulado y sus anexos, que quedan incorporados a la presente Acta. 

SEGUNDO.- Tanto la parte empresarial como la parte sindical, acuerdan que la firma de la presente acta se realice por todos los asistentes, y que para la firma del texto articulado del Convenio sea suficiente con una firma por cada una de las representaciones asistentes al presente acto. 

TERCERO.- A efectos de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, respecto del registro y depósito del presente Convenio Colectivo y demás posterior tramitación que legalmente corresponda, las partes facultan a DON JOSÉ LUIS PÉREZ HERRAIZ y DON JAVIER MATEO CARDO, para que cualquiera de los dos indistintamente comparezcan y presenten la documentación correspondiente y aquella para la que sean legalmente requeridos ante los organismos públicos competentes, a cuyo fin se les confieren facultades de aclaración y subsanación de errores, en su caso, fijándose como domicilios a efectos de notificaciones, los locales de FEFE, en 28001 - Madrid, calle Claudio Coello nº 16 - 1º, y los de CEAFAEF, en 28045 - Madrid, calle Embajadores nº168 - 2º C - Esc. Central. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se extiende y firma la presente acta, y en prueba de conformidad con su contenido, en el lugar y fecha indicados.
